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1. OBJETIVOS
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1.-Uniformizar los criterios y procedimientos entre todos los usuarios, para el
registro de las operaciones de ejecución presupuestaria, acorde a la
normatividad vigente.

2.-Presentar los cambios efectuados por el ente rector para la ejecución
presupuestaria, con la finalidad de que los usuarios apliquen en la gestión.
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LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO-OPP

 Es la responsable de conducir el proceso presupuestario de la
entidad, sujetándose a las disposiciones que emita la DGPP
(Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, Art. 6).

 La OPP organiza, consolida, verifica y presenta la información
que se genere así como coordina y controla la información de
ejecución de ingresos y gastos autorizados en los Presupuestos
y sus modificaciones, los que constituyen el marco límite de
los créditos presupuestarios aprobados.

2. PROCESO PRESUPUESTARIO
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2. PROCESO PRESUPUESTARIO 2015
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MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

Los Créditos Presupuestarios pueden ser modificados durante el ejercicio
presupuestario, a nivel de específica de gasto. Las notas de modificación presupuestaria
pueden ser de dos tipos: (Ley Nº 28411-Sist.Nac.Ppto.).
En el Nivel Institucional: Que a su vez se divide en tres tipos:

Código. 001: Transferencias de Partidas (entre Pliegos): Se traslada
el marco de un Pliego a otro, acorde a norma legal.
Código 002 : Créditos Suplementarios: incremento del Marco, acorde
a Ley.
Código 007 : Reducciones de Marco: acorde a norma legal.

En l Nivel Funcional Programático:
Código 003:Créditos Presupuestales y Anulaciones (dentro de U.E.) acorde
a Resolución del titular del Pliego.
Código 004 : Transferencias de Partidas (entre Ues del mismo Pliego)
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MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

REGISTRO DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL  MPP – SIAF
 El MPP – SIAF, posee dos ambientes a nivel de Pliego y uno a nivel de

ejecutora, en el cual se permite administrar el presupuesto institucional
durante la etapa de ejecución. En el nivel de Unidad Ejecutora-UE se
realizan los registros de las cadenas presupuestarias, metas, clasificadores;
priorizaciones, Modificaciones Presupuestarias; Procesos como el de
Ejecución Presupuestal, Aprobación de Certificación de Créditos
Presupuestarios, etc.; así como Consultas y Reportes.

 En el ambiente Pliego, existen las opciones de Aprobación/Rechazo de
Notas de Modificación Presupuestaria enviadas por las UEs, Regularización
de Notas Modificatorias aprobadas, la PCA recibida de la DGPP para ser
distribuida; en Procesos, el Control – Evaluación Presupuestaria; Consultas
y Reportes.
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MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

Para hacer una Nota de Modificación Presupuestaria, se debe ingresar al
Módulo de Proceso Presupuestario, en la pestaña Registro, opción
Modificación Presupuestal, y Nota de Modificación Presupuestal.

Abre la ventana correspondiente, y damos clic a la opción Crear. Para el
ejemplo se hará una Nota de Créditos Presupuestales y Anulaciones (tipo
003).
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MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

Luego ingresar a la pantalla los datos solicitados en la cabecera, y damos clic
derecho en la parte inferior de la pestaña Gasto, para seleccionar la opción
Modificar.

Entonces aparece la ventana con los Marcos Disponibles y Línea de Control.
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MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

Ejemplo : Procedemos a efectuar una anulación en la meta 0008, clasificador
268121 (Marco Disponible 5’000,000) por 1’000,000, para habilitar a la meta
0010 clasificador 262323 (Marco Disponible 9’355,654) por el mismo monto. Se
puede apreciar los nuevos marcos. En la misma nota se pueden hacer varias
anulaciones, de distintas metas y clasificadores, y varias habilitaciones a
diferentes metas y clasificadores, siempre que las sumas sean iguales, lo cual se
puede verificar en la línea de Totales. Además, se puede ver en la Línea de
Control que aún no se refleja ningún cambio hasta que la Nota sea aprobada.
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MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

Luego dar Aceptar, en la Ventana de Operaciones se verifica la información,
procediendo a grabar en el ícono superior derecho. El sistema responde sobre la
grabación y se procede a dar clic derecho a la Nota para “Habilitar Envío” y su
recepción en el Pliego.
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MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

El Pliego recepciona la Nota de Modificación Presupuestal, para lo cual se debe
ingresar al ambiente Pliego, pestaña Registro, Opción Aprobación de Notas de
Modificación Presupuestaria. Se ubica por número de Nota, selecciona en el
recuadro de la nota, botón Aprobar. Luego se ingresan los datos del documento
de aprobación; y se graba. En la nota creada vista en la ventana inferior derecha
se habilita para envío y se transmite. Cuando la nota se apruebe en el Oracle
regresará la aprobación tanto al ambiente Pliego como en Ejecutora.
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PROCESO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

ASIGNACION DE
CRÉDITOS

PRESUPUESTARIOS
Y 

PCA

Priorización PCA  
Actividad y Proyecto

Variación PCA

Ajustes  PCA

Distribucion UE

Certificación de PCA

Compromiso Anual

Ejecución Mensual
“C”- “D” - “G”

PLIEGODGPP UNIDAD EJECUTORA
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PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS ANUAL PCA

PCA

Marco 
Macroeconómico 

Multianual

Cumplimient
o de Reglas 

Fiscales 

Capacidad de 
Financiamien
to (disciplina 

fiscal)

Es un instrumento de programación del
gasto público de C.P. por toda FF, que
permite compatibilizar la programación de
caja de ingresos y gastos, con la real
capacidad de financiamiento para el año
fiscal respectivo.

Persigue
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

DETERMINACIÓN DE LA PCA

Se conoce las cifras del

presupuesto y se estiman

modificaciones

DGPP estima montos máximos

de gasto según MMM

Determinación de los límites

de gasto por Pliego

Consideraciones:

 Se asigna a nivel de Pliego Presupuestario

 Puede ser incrementada previa evaluación del Pliego.

 El Pliego asigna la PCA a sus UEs.

1

• Marco Presupuestal PIM

2

• Proyección-2015 de 
Ingresos y Gastos

3

• Programación de 
Compromisos Anual (PCA) 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

TRABAJOS OBLIGATORIOS Y PREVIOS A LA EJECUCIÓN DEL GASTO (DEFINICIÓN
DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS)

1.-En el Módulo SIAF de Procesos Presupuestarios (MPP) que manejan las oficinas
de Presupuesto y Planificación se obliga como parte de la buena gestión
presupuestal a PROGRAMAR el uso de los Recursos Públicos (gastos) de acuerdo a
prioridades de ejecución de las metas y disponibilidades fiscales.

2.-El Pliego debe recibir de la DGPP la PCA (Asignación) para que sea distribuido
entre todas sus UEs.

3.-Las UEs reciben la PCA del Pliego y con ella deberán realizar las priorizaciones
de la PCA a nivel de específica de gasto, para ejecutar lo programado.



Oficina General de Tecnología de la Información
Área de Implantación y Capacitación
Oficina General de Tecnología de la Información
Área de Implantación y Capacitación

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

TRABAJOS OBLIGATORIOS Y PREVIOS AL REGISTRO EN EL MÓDULO
ADMINISTRATIVO

1.- Las áreas generadores de gasto: Oficinas Administrativas (Personal, Logística,
Obras, etc.) solicitan mediante registro en el SIAF, la aprobación de los
Certificados de Crédito Presupuestal (CCP) a la Oficina de Presupuesto de cada
entidad.
2.- La Oficina de Presupuesto aprueba o rechaza el CCP en el Módulo de Procesos
Presupuestarios de la UE.
3.- El CCP aprobado permitirá a cada una de estas áreas registrar el Compromiso
Anual y transmitirlos al ORACLE (BD-MEF).
4.- Aprobado el compromiso anual, el usuario podrá ingresar al Registro
Administrativo y registrar el Compromiso Mensual, Devengado y Girado.
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PRIORIZACIÓN DE LA PCA

400000
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

100000

501000 400000

-400000

PRIORIZACIÓN DE LA PCA
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

100000 100000

47032885 400000

501000 400000

PRIORIZACIÓN DE LA PCA
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

CETIFICACIÓN PRESUPUESTAL Y COMPROMISO ANUAL
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

REGISTRO SIAF-SP



Oficina General de Tecnología de la Información
Área de Implantación y Capacitación

Módulo de Procesos Presupuestarios

1. Ampliación del tamaño del código SNIP

 Se amplía el tamaño de la longitud del código del SNIP a ocho (8) dígitos, en la
pantalla de “Detalle de Proyectos”.

Se actualiza los reportes:
 Detalle de Costo de los Proyectos.
 Costo y Comentarios del Proyecto.
 Resumen del Gasto de los Proyectos.

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00
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 Se amplía el tamaño de la longitud del
código del SNIP a ocho (8) dígitos, en la
pantalla de “Detalle de Proyectos”.

 Detalle de Costo de los Proyectos.

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00
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 Costo y Comentarios del Proyecto.

 Resumen del Gasto de los Proyectos.

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00
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2. Validaciones y mensajes emergentes

Se incorpora validaciones y mensajes emergentes en los siguientes casos:

Caso 1.- Cuando se registre una Nota Modificatoria disminuyendo el presupuesto en las sub genéricas
de gasto 2.3.1.6 Repuestos y accesorios; 2.3.1.11 Suministros para mantenimiento y reparación y
2.3.2.4 Servicio de mantenimiento, acondicionamiento y reparaciones, el sistema muestra el
siguiente mensaje: “La sexagésima cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30281,
prohíbe la modificación de las partidas de gasto de Operación y Mantenimiento. Revise su
información.”.

Caso 2.- Cuando se registre una Nota Modificatoria modificando el presupuesto de gasto, sea
disminuyendo o aumentando a los clasificadores 2.3.2.8.1.1 Contrato Administrativo de Servicios y
2.3.2.8.1.2 Contribuciones a EsSalud de CAS, el sistema muestra el siguiente mensaje: “El Art.9, Inc.
9.4 señala que las partidas de CAS no pueden habilitar a otras partidas, genéricas o específicas del
gasto de sus presupuestos institucionales ni ser habilitadas. Revise su información”.

Caso 3.- Cuando se apruebe una Nota Modificatoria cuyos clasificadores de gastos sean 2.3.2.8.1.1
Contrato Administrativo de Servicios y 2.3.2.8.1.2 Contribuciones a EsSalud de CAS, el sistema
muestra el siguiente mensaje “El Art.9, Inc. 9.4 señala que las partidas de CAS no pueden habilitar a
otras partidas, genéricas o específicas del gasto de sus presupuestos institucionales ni ser habilitadas.
Revise su información”.

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00
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LEY DE PRESUPUESTO
DEL SECTOR PÚBLICO PARA 

EL AÑO FISCAL 2015 – Nº 30281

SEXAGÉSIMA CUARTA.
Prohíbese, durante el Año Fiscal 2015, a las entidades del
Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los
Gobiernos Locales, efectuar modificaciones
presupuestarias en el nivel funcional programático con
cargo a las Partidas de Gasto 2.3.1.6 (repuestos y
accesorios), 2.3.1.11 (suministros para mantenimiento y
reparación) y 2.3.2.4 (servicios de mantenimiento,
acondicionamiento y reparaciones), con el fin de habilitar a
otras partidas, genéricas o específicas del gasto de sus
presupuestos institucionales, salvo las habilitaciones que
se realicen dentro de las indicadas partidas de gasto entre
unidades ejecutoras del mismo pliego.

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00
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3. Avance Físico de Metas

Se retira la validación “Cantidad Ejecutada Anual es menor a la
Cantidad Ejecutada Semestral” para la unidad de medida 155
“PORCENTAJE” de la meta presupuestal.
Asimismo, en la BD-MEF Oracle no presenta dicha validación.

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00
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4. Anulación de Solicitud de Incremento
de la PCA
Se ha incorporado en la ventana de Solicitud de Incremento de la PCA, una
validación restrictiva, en la cual no permite anular una solicitud de
Incremento/Disminución en estado Aprobado, cuando dicha anulación genere un
saldo insuficiente o negativo con respecto a la distribución de la PCA entre Unidades
Ejecutoras.

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00
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5. Exportación de información de 
Ingresos 
Se ha incorporado en el sub módulo Procesos, menú Exportar Información 
Presupuestario de ingresos, una opción denominada Ingreso, la cual permite 
exportar en formato Excel la información del PIA, PIM y Ejecución de Ingresos.
Dicha opción se presenta en ambiente UE y Pliego. 

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00



 Reporte Analítico Del PIA De Gastos. 
 Reporte Analítico Del PIA De Ingresos. 
 Reporte Meta Presupuestal. 
 Reporte Analítico Del Presupuesto Modificado. 
 Reporte Programación De Pago Vs Girado. 
 Reporte Notas Modificación Presupuestal. 
 Reporte Marco Inicial De Gastos y Sus Modificaciones. 
 Reporte Marco Inicial De Ingresos y Sus Modificaciones. 
 Reporte Marco Inicial De Gastos y Sus Modificaciones Por Concepto. 
 Reporte De Resumen De Notas De Modificación Presupuestal De Gastos Por Nota. 
 Reporte De Resumen De Notas De Modificación Presupuestal De Ingresos Por 

Documento. 
 Reporte De Resumen De Notas De Modificación Presupuestal De Ingresos Por 

Nota. 

6. Actualización de Reportes
Se han incluido mejoras en los siguientes reportes :
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3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00



6. Actualización de Reportes
Se han incluido mejoras en los siguientes reportes :
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3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00

 Reporte Ejecución De Certificación, Compromiso Anual y Expediente SIAF.
 Reporte Ejecución Mensual Vs Marco Presupuestal.
 Reporte De Ejecución Anual Vs Marco Presupuestal.
 Reporte De Avance Físico De Metas Presupuestales.
 Reporte De Evaluación De La Ejecución Presupuestaria De Gasto.
 Reporte De Priorización De La PCA Por Específicas.
 Reporte De PCA Inicial y Sus Modificaciones (Inicial Y Sus Modificaciones).
 Reporte De PCA Inicial y Sus Modificaciones (Resumen Por Fuente De Financ. y

Rubro).
 Reporte De PCA Inicial Y Sus Modificaciones (Resumen Por Genérica).
 Reporte Nota De Certificación De Créditos Presupuestarios (Notas De Certificación De

Créditos Presupuestarios).
 Reporte Nota De Certificación De Créditos Presupuestarios (Resumen De Notas De

Certificación De Créditos Presupuestarios).
 Reporte De Resumen De La Priorización Por Específica De Gasto.
 Reporte De Priorización De La PCA Por Específica.
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7. Modifica Reporte de Resúmen
Analítico de Gasto 
Se ha modificado la estructura del reporte de la siguiente manera :
• Nivel Anual, se muestra la información del PIA, PIM, Certificación y 

Compromiso Anual.
• Nivel Mensual Acumulado, se muestra la información de la fase Devengado, 

Girado y Pagado.

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00
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8. Consulta de Certificados 

En el sub módulo ‘Consultas’, se ha incorporado una consulta denominada “Detalle
de Notas de Certificación”, la cual permite visualizar los registros de Certificados
con sus respectivas secuencias en estado A-Aprobado, registrados en el Módulo
Administrativo.

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00
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9. Reporte de Detalle de Notas de Certificación

En el sub módulo ‘Reportes’, menú PCA, se ha incorporado una opción denominada ‘Detalle de 
Notas de Certificación’, en el cual se muestra los registros de Certificados con sus respectivas 
secuencias en estado A-Aprobado. 

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00
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Módulo de Procesos Presupuestarios

4. CAMBIOS DEL RELEASE 15.03.01

1. En el AMBIENTE PLIEGO, al aprobar la Nota modificatoria que disminuye presupuesto en las
sub genéricas de gasto 2.3.1.6 Repuestos y accesorios; 2.3.1.11 Suministros para
mantenimiento y reparación y 2.3.2.4 Servicio de mantenimiento, acondicionamiento y
reparaciones, NO debe mostrar el mensaje: “La sexagésima cuarta Disposición
Complementaria Final de la Ley Nº 30281, prohíbe la modificación de las partidas de gasto
de Operación y Mantenimiento. Revise su información.”
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2. Reporte de Detalle de Notas de Certificación

En el sub módulo ‘Reportes’, menú PCA, se ha incorporado una opción denominada ‘Detalle de Notas 
de Certificación’, en el cual se muestra los registros de Certificados con sus respectivas secuencias en 
estado A-Aprobado. 

3. CAMBIOS DE LA VERSIÓN 15.03.00



GRACIAS !!!
Equipo de Implantación y Capacitación SIAF-SP

Ministerio de Economía y Finanzas
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